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Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogota - Bogota D.C.
De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.Enviado el: lunes, 18 de enero de 2021 1:52 p. m.Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogota - Bogota D.C.Asunto: RV: EXP. 2019-00280 CONTESTA DEMANDADatos adjuntos: EXP. 2019-00280 CONTESTA DEMANDA.pdf

  Cordial saludo,    De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 Atentamente,    Grupo de Correspondencia  Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  Sede Judicial  CAN 

LMBV 
De: Luis Camilo Martínez <luisc.martinez@smmabogados.com> Enviado: lunes, 18 de enero de 2021 10:08 a. m. Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificaciones@ggm-ie.com <notificaciones@ggm-ie.com> Asunto: EXP. 2019-00280 CONTESTA DEMANDA  
  
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
  
Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Radicación:               11001-33-41-045-2019-00280-00 
Demandante:            COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES Y TURISMO COOTURISMO 
Demandado:             SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
Asunto:                      Contesta demanda. 
  
LUIS CAMILO MARTÍNEZ TORO, abogado identificado con la cédula de ciudadanía 1130615879 de Cali y 
la Tarjeta Profesional 218.331 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, de acuerdo con el poder conferido, dentro del término legal 
presento CONTESTACIÓN DE DEMANDA, oponiéndome a todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda. 
 
    
 
 
 
LUIS CAMILO MARTÍEZ TORO 
SANTAELLA, MORALES  
& MARTINEZ ABOGADOS 
SOCIO Carrera 10 No. 97A - 13 Of 704 B 
Bogotá, D.C. - Colombia 
TEL: (57-1) 640 6304 
Cel. 3213240217 
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Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Radicación:  11001-33-41-045-2019-00280-00 
Demandante:  COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES Y 

TURISMO COOTURISMO 
Demandado:  SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
Asunto:  Contesta demanda. 
 
LUIS CAMILO MARTÍNEZ TORO, abogado identificado con la cédula de ciudadanía 
1130615879 de Cali y la Tarjeta Profesional 218.331 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado judicial de la SUPERINTENDENCIA DE 
TRANSPORTE, de acuerdo con el poder conferido, dentro del término legal presento 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA, oponiéndome a todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda, en los siguientes términos: 
 
I.- A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
1.1.- FRENTE AL HECHO 1: Es cierto. 
 
1.2.- FRENTE AL HECHO 2: Es cierto de conformidad con el documento pertinente 
allegado al proceso, sin embargo se aclara que el capital de la empresa no prueba de 
su patrimonio ni de sus estados financieros. 

 
1.3.- FRENTE AL HECHO 3: Es cierto.  
 
1.4.- FRENTE AL HECHO 4: Es cierto. 
 
1.5.- FRENTE AL HECHO 5: Es cierto. 
 
1.6.- FRENTE AL HECHO 6: Es cierto. 
 
1.7.- FRENTE AL HECHO 7: Es cierto. 
 
1.8.- FRENTE AL HECHO 8: Es cierto. 
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1.9.- FRENTE AL HECHO 9: Es cierto. 
 
1.10.- FRENTE AL HECHO 10: Es cierto. 
 
1.11.- FRENTE AL HECHO 11: Es cierto. 
 
1.12.- FRENTE AL HECHO 12: Es cierto. 
 
1.13.- FRENTE AL HECHO 13: Es cierto. 
 
1.14.- FRENTE AL HECHO 14: Es cierto. 
 
1.15.- FRENTE AL HECHO 15: Es cierto. 
 
1.16.- FRENTE AL HECHO 16: Es cierto. 
 
1.17.- FRENTE AL HECHO 17: Es cierto. 
 
II.- EXCEPCIÓN PREVIA 

2.1- INEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES.  

La presente solicitud se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 100 del Código 
General del Proceso, y demás normas legales pertinentes y concordantes, las cuales 
encuentran aplicación en virtud del principio de integración normativa consagrada en 
el artículo 306 del referido estatuto administrativo y, de conformidad con la decantada 
jurisprudencia del Consejo de Estado1.  

Así, en atención a que en lo relacionado con las excepciones previas que pueden ser 
invocadas por el demandado no existe regulación en el CPACA, es menester dar 
aplicación, en los aspectos que sean compatibles con la naturaleza del proceso, las 

 
1 En este sentido, CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Auto 
2015- 00513 del 12 de julio de 2016. C.P.: Hernán Andrade Rincón. CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Primera. Auto 2016-00048 del 30 de agosto de 2019. C.P. Oswaldo Giraldo López.  
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normas del Código General del Proceso, y en este sentido, se observa que, el artículo 
100 del CGP dispone lo siguiente:  

“ARTÍCULO 100. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer 
las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda:  

(...)  

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones.  

(...)” 
En seguimiento de lo anterior, se pone de presente que el CPACA, en su artículo 
162 consagra  

los requisitos formales exigidos para la presentación de la demanda en el 
siguiente sentido:  

“ARTÍCULO 162. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y 
contendrá:  

(...)  

4. 4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 
explicarse el concepto de su violación. (...)”  

Así, estando en la oportunidad procesal para hacerlo y, habida cuenta del error 
ostensible incurrido por el demandando en cuanto a la sustentación debida del 
concepto de violación, solicito se Declarar probada la excepción previa de ineptitud de 
la demanda presentada por COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES Y 
TURISMO COOTURISMO contra la Superintendencia de Transporte, a través del 
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, por falta del 
cumplimiento de los requisitos formales exigidos por el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante también 
CPACA, en concordancia con el artículo 100 del Código General del Proceso, en 
adelante CGP .  
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II.- ARGUMENTOS DE LA DEFENSA: 
 
2.1.- Respecto de la supuesta infracción de la norma en que debía fundarse. 
 
La parte demandante acusa los actos administrativos demandados de nulos porque 
supuestamente hubo una indebida aplicación del artículo 36 de la Ley 336 de 1996, 
norma que establece que los conductores de los equipos destinados al servicio público 
de transporte serán contratados directamente por la empresa operadora de transporte, 
quien para todos los efectos será solidariamente responsable junto con el propietario 
del equipo. 
 
Basa su dicho la demandante en que como COOTURISMO no es una empresa de 
servicio público de transporte sino una COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESPECIAL 
no es destinataria de la norma en comento. 
 
Desestimar el argumento de la parte demandante exige referirse en primer lugar al tipo 
de cooperativa, por actividad económica establecido en la Ley 79 de 1988, para 
comprobar que independientemente debe cumplir con la legislación que regula el 
servicio público de transporte. 
 
El artículo 75 de la Ley 79 de 1988 establece que las cooperativas de transportes serán 
separadas o conjuntamente, de usuarios del servicio, trabajadores o propietarios 
asociados, para la producción y prestación del mismo. Lo anterior significa que las 
cooperativas, contrario a lo que pretende la parte demandante, está irremediablemente 
atada a la regulación de dicho servicio público. Máxime cuando el artículo primero de 
Estatuto General del Transporte establece con toda claridad que su objetivo es unificar 
los principios y los criterios que servirán de fundamento para la regulación y 
reglamentación del Transporte, que pretende la seguridad, la protección de los 
usuarios, comodidad, accesibilidad, con la finalidad de lograr una eficiente prestación 
del servicio. 
 
Obsérvese que el artículo 9 de la Ley 336 de 1996 señala que el servicio público de 
transporte se puede presentar por empresas, personas naturales o jurídicas, dentro de 
las cuales están las cooperativas, que estén debidamente habilitadas por la autoridad 
competente. En este caso, tal y como lo manifiesta la demandante en el hecho 1 de la 
demanda, COOTURISMO es una persona jurídica legalmente habilitada por el 
Ministerio de Transporte, para la prestación de servicio de transporte en la modalidad 
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de transporte especial y por lo tanto es destinataria de las disposiciones contenidas en 
el Ley 33 de 1996. 
 
Si lo anterior no fuera suficiente, el artículo 10 de la ley comentada establece que para 
los efectos de la misma se entiende por operador o EMPRESA DE TRANSPORTE la 
persona natural o jurídica (COOTURISMO es una persona jurídica) constituida como 
unidad de explotación económica. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de 
la Ley 79 de 1988 una cooperativa tiene el objeto de producir o distribuir conjunta y 
eficientementemente bienes y servicios para satisfacer las necesidades de sus 
asociados, en consecuencia, es una unidad de explotación económica y por lo tanto 
es destinataria del Estatuto General del Transporte. 
 
Así las cosas, se resalta que la demandante pretende desviar la discusión a un tema 
de determinación de trabajadores o asociados, sin embargo pasa por alto que el 
artículo 34 de la Ley 336 de 1996 prevé que las empresas de transporte público (entre 
esas las cooperativas) están obligadas a vigilar y constar que los con ductores de sus 
equipos cuenten con afiliación al sistema de seguridad social. 
 
Así las cosas, la sanción fue impuesta porque se constató que la ahora demandante 
no vigiló ni constató la afiliación al sistema general de seguridad social de sus 
conductores, por lo que violó lo dispuesto en el artículo 34 mencionado. 
 
Tampoco contrató directamente a sus conductores, por lo que habría violado lo 
dispuesto en el artículo 36 del estatuto y no aportó información requerida, todo esto tal 
y como se encuentra debidamente sustentado en los actos administrativos objeto de 
la presente demanda. 
 
2.2.- Respecto de la tasación de la sanción. 
 
La demandante sin sustento jurídico alguno sostiene que le impusieron una sanción 
superior a su capital social sin embargo pasa por alto que para la aplicación de las 
multas mi representada debe acatar lo dispuesto en el parágrafo del artículo 46 del 
estatuto y no el capital social que adicionalmente no puede fungir como estados 
financieros o prueba de la solvencia económica de la sancionada. 
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III.- PRUEBAS. 
 
Copia de los antecedentes administrativos de la actuación administrativa que nos 
ocupa. 
 
IV.- NOTIFICACIONES. 
 
Autorizo a recibir notificaciones por correo electrónico, en los términos establecidos en 
el art. 205 del CPACA, a la siguiente dirección: luisc.martinez@smmabogados.com 
 
La dirección postal del suscrito es carrera 10 No. 97ª-13 of. 704B en Bogotá, D.C. 
 
La entidad demandada recibirá notificaciones en la Calle 63 #9a-45, Bogotá y en el 
correo electrónico: notificajuridica@supertransporte.gov.co. 
 
VI.- ANEXOS. 

 
Lo enunciado en el acápite de pruebas. 
 
 
Atentamente, 
 

 
LUIS CAMILO MARTÍNEZ TORO 
C.C. 1130615879 de Cali, 
T.P. 218.331 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 



 

15-DIF-04  
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SEÑORES 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 11001334104520190028000 

 ACCIONANTE: COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES Y 
TURISMO COOTURISMO 

 ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 ASUNTO:                                 Poder 
 
 
MARIA FERNANDA SERNA QUIROGA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.019.017.883 de Bogotá D.C., actuando en calidad de 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con las 
facultades otorgadas mediante  Resolución número  6343 del 19 de mayo de 2020, que aporto con el 
presente escrito, otorgo PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor LUIS CAMILO 
MARTINEZ TORO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 
Cédula de Ciudadanía  número 1.130.615.879 de Cali, abogado titulado e inscrito con la Tarjeta 
Profesional de abogado número 218.331 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe en nombre y representación de la Superintendencia de Transporte dentro del proceso de la 
referencia.  
 
El doctor LUIS CAMILO MARTINEZ TORO, tiene las facultades de asumir, sustituir, renunciar, 
reasumir, conciliar, transigir, terminar el proceso, allegar o pedir pruebas, impugnar e interponer los 
recursos de ley y en general ejercer todas las acciones encaminadas a la defensa de los intereses de 
la Entidad hasta la culminación de la acción que nos ocupa, sin que pueda decirse en momento 
alguno que actúa sin poder. 
 
De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, para efectos de notificaciones por favor 
tener en cuenta los siguientes correos electrónicos: notificajuridica@supertransporte.gov.co y 
luisc.martinez@smmabogados.com.  
 
Respetuosamente solicito al señor Juez proceda reconocer personería para actuar al doctor LUIS 
CAMILO MARTINEZ TORO en los términos y para los fines del presente mandato.  
  
Cordialmente,       Acepto, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIA FERNANDA SERNA QUIROGA                          LUIS CAMILO MARTINEZ TORO 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA  C.C.1.130.615.879 
C. C.1.019.017.883   T.P.218.331del C.S. de la J.  
 
 

mailto:notificajuridica@supertransporte.gov.co
mailto:luisc.martinez@smmabogados.com




































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































  



 


	Cordialmente,       Acepto,

